
Panel

Detalles de la tarea

Evaluación técnica () Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación AT: ()

 Lista de verificación: ()

¿El área de la propuesta se encuentra

libre de superposiciones con zonas no

permitidas para las actividades mineras,

de acuerdo a la certificación ambiental

expedida por la autoridad ambiental

competente?

No Aplica Respecto al certificado ambiental, se evidencia que se adjunt

VITAL, con radicado No. 1210900504915223092 del 27/06/20

comprimida en ZIP, cuyo contenido es un shapefile que repre

en estudio, sin embargo, no contiene la Certificación Ambient

verificada la plataforma Vital se evidencia que la corporación 

fecha 11/07/2023. Por lo anterior, se remite al área jurídica pa

de acuerdo a lo establecido en la Circular SG 40002023E400

enero de 2023.

¿El área generada para la propuesta de

contrato de concesión, en solicitudes de

cauce / cauce y ribera, se ajusta con lo

definido en el Artículo 64 de la Ley 685

de 2001?

No Aplica Se le recuerda al proponente que no podrá desarrollar activid

y/o cuerpos de agua que se encuentran dentro del área de la

Drenajes sencillos (31) dado que en el Formato A de acuerdo

para realizar exploración en otros terrenos con exclusión del 

de agua.

 Inicio

 Visor de Mapa
(https://annamineria.anm.gov.co/Htm
viewer=SIGMInt&locale=es-
CO&appAcronym=sigm)



 Buscar () 

Buscar Tramites/Solicitudes

Buscar Eventos

Buscar Expedientes

Buscar Obligación

Buscar Incidentes

Buscar tareas

Buscar certificado ambiental

Buscar usuarios

Buscar notificaciones

 Mis tareas

 Tareas de grupo

 Solicitudes () 



 ()   ()
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¿Se presentaron todos los permisos

requeridos para las zonas restringidas

existentes en el área de la propuesta?

No Aplica Revisado el visor geográfico de Anna Minería se evidencia su

TIERRAS (06106): ECOPETROL SA- Geovisor Agencia Naci

DE TIERRAS (06016): HOCOL SA - Geovisor Agencia Nacion

TIERRAS (06502): AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBU

Nacional de Hidrocarburos; RESERVA NATURAL BIOSFERA

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – MADS - Ley

1076 de 2015 art 2.2.2.1.3.7 - Administradora UAESPNN; ZO

TOLIMA - Unidad Administrativa Especial de Gestión de Rest

ZONA MICROFOCALIZADA: 1203 - Departamento: Tolima; M

ZONA MICROFOCALIZADA: 1059 - Unidad de Restitución de

Departamento: Tolima; Municipio: ChaparralRI 02095; PROY

TUPROJECT SASESP - SUBESTACIÓN TULUNÍ 230 kV Y L

TRANSMISIÓN ASOCIADAS - PROYECTO UPME 03-2013 -

Licencias Ambientales – ANLA; PROYECTO LICENCIADO P

EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN COLOMBIA SAS – VETRA

DESARROLLO DEL BLOQUE DE ASOCIACIÓN TOLIMA B -

Licencias Ambientales ANLA; PROYECTO LICENCIADO PO

EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN COLOMBIA SAS - LICENC

PAUTA Y BLOQUE CHAPARRAL. - Autoridad Nacional de Lic

PROYECTO LICENCIADO POLÍGONO: VETRA EXPLORAC

COLOMBIA SAS - CAMPO PAUTA1 - Autoridad Nacional de 

PROYECTO LICENCIADO POLÍGONO: HOCOL SA - AREA 

EXPLORATORIA DOIMA-ORTEGA - Autoridad Nacional de L

PREDIO RURAL (123): Instituto Geográfico Agustín Codazzi;

AGRÍCOLA Y GANADERA: FRONTERA AGRÍCOLA - UPRA 

PLANIFICACIÓN RURAL AGROPECUARIA - https://sipra.up

FRONTERA AGRÍCOLA ACTUALIZADA ABRIL DEL 2024, DE

LA

¿El área de la propuesta se encuentra

libre de superposiciones con áreas

excluibles de la minería?

No Aplica Una vez revisada la visor Anna Minería, la propuesta no pres

minero ARE-TIS -11251, por cuanto se evidencia que el área 

fue ajustada para eliminar la superposición con el título miner

que el proponente dio cumplimiento al artículo primero del AU

fecha 28 de octubre de 2024.

El Formato A, cumple con los requisitos

del Programa Mínimo Exploratorio,

establecido en el Anexo de la Resolución

143 de 2017 de la Agencia Nacional de

Minería?

Cumple El Programa Mínimo Exploratorio - Formato A, CUMPLE con 

N° 143 de 29 de marzo de 2017, proferida por la Agencia Nac

cuenta que el proponente solicitó el polígono en Otro tipo de 

ORO. Por lo anterior, se determina que el proponente dio cum

del AUTO No. AUT-210-6465 de fecha 28 de octubre de 2024

La justificación técnica a las

modificaciones de las actividades

exploratorias y manejos ambientales

realizadas al Formato A, cumple con los

requisitos del Programa Mínimo

Exploratorio, establecidos en el Anexo de

la Resolución 143 de 2017 de la Agencia

Nacional de Minería?

No Aplica El Programa Mínimo Exploratorio - Formato A, CUMPLE con 

N° 143 de 29 de marzo de 2017, proferida por la Agencia Nac

cuenta que el proponente solicitó el polígono en Otro tipo de 

ORO. Por lo anterior, se determina que el proponente dio cum

del AUTO No. AUT-210-6465 de fecha 28 de octubre de 2024
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Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

¿El proponente adjuntó documento en el

cual el profesional técnico acepta la

refrendación para el presente trámite?

Cumple Se evidencia, que la sociedad proponente allegó documento 

INGENIERIA DE MINAS Y METALURGIA Luz Karime Rivera 

profesional 05256-215474 y corresponde a quien refrendó el 

¿Se allegó copia de la matricula

profesional del ingeniero que refrendó los

documentos técnicos?

Cumple Se evidencia, que la sociedad proponente allego copia de tar

INGENIERIA DE MINAS Y METALURGIA Luz Karime Rivera 

profesional 05256-215474 y corresponde a quien refrendó el 

¿El profesional que refrenda los

documentos técnicos que acompañan la

propuesta es competente de acuerdo con

el artículo 270 de la Ley 685 de 2001,

complementado por la Ley 926 de 2004?

Cumple Se evidencia, que la sociedad proponente allego copia de tar

INGENIERIA DE MINAS Y METALURGIA Luz Karime Rivera 

profesional 05256-215474 y corresponde a quien refrendó el 

validado en la página COPNIA se evidencia que se encuentra

antecedentes disciplinarios.

¿El(los)municipio donde se encuentra

ubicada el área de la propuesta está(n)

concertado(s)?

Cumple El municipio de CHAPARRAL, departamento de TOLIMA, se 

fecha de 10 de agosto de 2020.

 recomendación/Decisión

¿Es viable
técnicamente?:

Requeriir Revisión

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Una vez efectuada la revisión de la información geográfica y técnica, dentro del trámite de la propu
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRAD
(INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, de acuer
Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Meto
Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 201
2158,415 hectáreas, ubicadas en los municipios de CHAPARRAL departamento de TOLIMA. Las c
evaluación se amplían en el documento adjunto denominado "OG2-084421 Concepto técnico". *Es
base en la información existente en AnnA Minería (módulos Evaluación de PCC y la clasificación d
geográficas en el Visor Geográfico. El evaluador no se responsabiliza por coberturas geográficas a
del momento de la evaluación ni por los cálculos automáticos o bloqueos de celdas en la informac
plataforma).

Atrás
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